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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 
COMUNICADO N° 05. 

 

Los miembros del Comité Electoral del CAL, integrado por la Dra. Mercedes Velazco Castillo 

(Presidenta), Dra. Nancy Mirada Solís (Secretaria) y el Dr. Rufino Navarro Morales (Vocal) 

comunican a los señores abogados de la Orden lo siguiente: 

 
1. Estamos cumpliendo con el Cronograma publicado, juntamente con la Convocatoria para la 

realización de la Elección del Representante del CAL ante el Jurado Nacional de Elecciones – 

JNE. A la fecha hay (09) nueve precandidatos inscritos. 

 

2. Sin embargo, continuamos siendo hostigados por parte de la Decana y su Directiva, acusándonos 

de llevar a cabo elecciones irregulares, sin brindarnos el apoyo ni las herramientas en su debido 

momento. 

 

3. El PADRÓN ELECTORAL no ha sido actualizado, contando con más del 50% de los 

agremiados inactivos. 

 

4.  La Carta N° 068 – 2021 – CE – CAL, SOLICITANDO EL AUMENTO DE SUELDO DE 

LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ Y SU EQUIPO ADMINISTRATIVO, ha SIDO 

DEJADA SIN EFECTOS con la Carta N° 075 – 2021 – CE – CAL, EN LA QUE 

SUSPENDEMOS EL AUMENTO DE LAS DIETAS DEL COLEGIADO ELECTORAL. 

 

5. Asimismo, solicitamos que se nos brinde el link para tener acceso y ser partícipe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima, a través de las siguientes Cartas: 

- Cartas N° 090 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 091 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 092 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 093 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 

- Cartas N° 094 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
 

 



 

 

- Cartas N° 095 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 

- Cartas N° 096 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 097 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 098 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 

- Cartas N° 099 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 100 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 101 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 102 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 

- Cartas N° 103 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 104 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
- Cartas N° 105 – 2021 – CE – CAL, SE SOLICITA EL COLEGIADO ELECTORAL SER 

PARTICIPE DEL PLENO DE DELEGADOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA - CAL. 
 

 

Que se enviaron a la Junta Directiva. 

 

Miraflores, 10 de febrero del 2021. 
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Miraflores, 30 de enero del 2021. 

CARTA N°068-2020-CE-CAL. 
 
Doctor 

MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 
Secretario General 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
 

Atención :  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA. 
Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 
MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 
Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 
ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 
Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 
Presente.- 
   

Con la circunspección del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Colegio de 

Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden1, en 

concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú de 19932; prescribiendo 

que, atendiendo a la necesidad fáctica del Proceso Electoral del Decano, Directivos y Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, así como del Miembro del Jurado Nacional de Elecciones 

– JNE, quien es elegido dentro de los agremiados, se pide lo siguiente: 
 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. - 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993. -  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 
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1. Se establezca la remuneración de S/. 5,000.00 (cuatro mil y 00/100 Soles), al Asesor Legal del 

Comité Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - Dr. RENZO DEEMS DURAN RIOS 

(Locador), a partir del mes de febrero del 2021, hasta el término de los procesos electorales. 

2. Se contrate con una remuneración de S/. 5,000.00 (cinco mil y 00/100 Soles), al Asesor Técnico e 

Informática del Comité Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - Ing. SANTOS 
ALEJANDRO CAMARENA AMES (Locador), a partir del mes de febrero del 2021, hasta el término 

de los procesos electorales;  

3. Se contrate por un sueldo de S/ 2,500.00 (dos mil quinientos y 00/100 Soles), a la Bachiller en 

Derecho - Sra. JOSELYN MILAGROS GUERRERO HUAMÁN, quien a partir del mes de febrero 

del 2021, hasta el término de los procesos electorales, realiza la función de Secretaria Administrativa del 

Comité Electoral, teniendo la referida una relación laboral de dependencia con nuestra institución 

(Decreto Supremo N° 003-97-TR). 

4. Se contrate con una remuneración de S/ 2,500.00 (dos mil quinientos y 00/100 Soles), a la Contadora 

KATHERINE FIORELLA CHEVARRIA MENDOZA (Locadora), quien a partir del mes de febrero 

del 2021, hasta el término de los procesos electorales, realiza la función de Contadora del Comité 

Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

5. Se establezca el sueldo de S/ 2,500.00 (dos mil quinientos y 00/100 Soles), para el señor ARNOLD 
ABRAHAM QUISPE VÁSQUEZ - Asistente del Comité Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de 

Lima - CAL, a partir del mes de febrero del 2021, hasta el término de los procesos electorales. 

6. Se establezca el sueldo de S/ 2,500.00 (dos mil quinientos y 00/100 Soles), para el señor WILBER 
DEL ROSARIO GODOY HERNÁNDEZ - Técnico en Computo e Informática del Comité Electoral 

del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a partir del mes de febrero del 2021, hasta el término 

de los procesos electorales. 
 

Se establece que la contratación del personal, bajo las modalidades y sus 

remuneraciones, son una decisión del Colegiado Electoral; por ende, carece de efectos las 
observaciones que realice en forma heteróclita el Director de Economía - Sergio Oscar Collazo 
Román y/o la Junta Directiva, por cuanto contrario sensus se vulnerara la Autonomía 
Administrativa3 y la Autonomía Política4 del Comité Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de 

Lima - CAL5, que desarrolla Hernández Martínez, en su trabajo “Autonomía de los órganos electorales”, 
en la Reforma Judicial: Revista Mexicana de Justicia, N° 1; más aún, si a la fecha no se ha rendido 

cuenta del Balance General al 31 de diciembre del 2019 (Contabilidad), de la Caja de Previsión Social 

del Abogado, la cual tiene como Conceptos el de: Otras Cuentas por Cobrar a Partes Relacionadas, con 

un monto de S/. 4,972,296.16 (cuatro millones novecientos setentaidos mil doscientos noventaiseis y 

                                                 
3 Autonomía Administrativa: que es la facultad del órgano electoral para establecer sus parámetros de organización interna. La misma que tiene que 

estar dotada de transparencia.  
4 Autonomía Política: el cual implica que el órgano electoral debe de ejercer su función sin sujeción a otro órgano y que las normas que rijan su 
existencia le reconozcan el carácter de máxima autoridad en la materia. Ella implica reconocer sobre sus miembros una garantía en su estatuto 

personal: como su selección justa e imparcial, su inamovilidad mientras dure su cargo, la prohibición de reducción y, en su caso, remoción. Lo que no 

implica el reconocimiento de su no responsabilidad, la cual debe de ceñirse a las garantías del debido proceso. Sin embargo, se reconoce que estos 
deben de contar con cierto tipo de inmunidades que les permita el pleno desempeño del cargo. 
5 “Autonomía de los órganos electorales”. En Reforma Judicial: Revista Mexicana de Justicia. N° 1, 2003, p. 84. 
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16/100 Soles) y Otras Cuentas por cobrar, con un monto de S/. 28,239.12 (veintiocho mil doscientos 

treinta y nueve y 12/100 Soles). 

 
Que, con respecto a las Dietas de los suscritos integrantes del Comité Electoral del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, prescribimos que, tanto a la Dra. MERCEDES 
VELAZCO CASTILLO, el Dr. RUFINO NAVARRO MORALES y la Dra. NANCY MARY 
MIRADA SOLIS, nos corresponde un monto de S/. 5,000.00 (cuatro mil y 00/100 Soles) 
mensuales, a partir del mes de febrero del 2021, hasta terminar los procesos electorales, dada la 
envergadura de los dos procesos electorales que estamos llevando a cabo (la elección del miembro del 
Jurado Nacional de Elecciones - JNE y de los representantes gremiales dentro de nuestra institución); 
máxime que, tiene que atenderse para esto a la Resolución N° 01, del Expediente N° 06278-2019-0-
1801-JR-DC-03, Cuaderno Cautelar, de fecha 18 de noviembre del 2020 y la Resolución N° 01, de 
fecha 21 de septiembre del 2020, del Expediente N° 06278-2019-65-1801-JR-DC-03, emitidos todos los 
Autos Cautelares, por el Tercer Juzgado Especializado en lo Constitucional de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, en donde se ordena nuestra Reincorporación. 

 
Se pone en autos, que el presente escrito, conjuntamente con sus anexos, se remitirá al 

despacho de la Presidencia de la Junta de Vigilancia del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, 
para los fines de ley. 

 
Hacemos propicia la oportunidad para renovarle los sentimientos de nuestra alta estima 

personal, deseándole los mejores parabienes para usted y su familia. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 
ANEXOS.- 
 Los Currículos Vitae documentados de los locadores y los trabajadores. 



 

 

I. DATOS PERSONALES 
 

Nombres y Apellidos         : Renzo Deems Duran Rios. 

Domicilio                      : Calle Domingo Orué N° 485  

Dpto. “B”, 2do Piso, 
Miraflores - Lima. 

Estado Civil                      : Soltero.                          

Móvil (Claro)                     : 914736928. 

Móvil (Entel)                     : 947175422. 

Teléfono N°                       : 01-735-3517.   

DNI. N°                             : 43987123.  

LM. N°                              : 806866f307.  

Ruc. N°                             : 10439871232. 

CAL. N°                             : 78614 

Fecha de Nacimiento         : 20/11/86. 

Lugar de Nacimiento         : Jesús María – Lima. 

Correos Electrónicos         : durire@hotmail.com 

                                          renzoduranrios@gmail.com 

                                          durirede@yahoo.com  

 

  II.ESTUDIOS GENERALES  
 

 INICIAL: 
• Centro Educativo Particular “Mater  Amabilis”   -  Callao. 

 
 PRIMARIA:  
• Centro Educativo Particular   “STELLA MARIS”,  Castellano – 

Ingles - Sáenz Peña Nº 609 - Callao.                                               

CURRICULUM VITAE 
 

mailto:durire@hotmail.com
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mailto:durirede@yahoo.com


• Escuela Primaria  “José Gálvez Barrenechea”, Parque José                 
Gálvez   Nº 130, Distrito de La Punta, Provincia y Región del 
Callao.            

                                                                             
 SECUNDARIA: 
• Centro Educativo Particular  “Abraham Lincoln”  La Punta – 

Callao.  

• Colegio Mixto Italiano  “Santa Margarita” – Callao.   

• Colegio Privado “Sud-América” –  Callao. 
 

 NIVEL SUPERIOR:                                                   
• Estudios de Postgrado en la Universidad Internacional de La 

Rioja, en el Master Universitario en Derechos Humanos: 
Sistemas de Protección. 

• Título de Abogado, emitido por la Universidad Inca Garcilaso de 
la Vega. 

• Grado de Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas, emitido por 
la Universidad Inca Garcilaso de la Vega. 

• Diploma emitido por la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, al 
haber  culminado Seis Semestres completos del curso de Inglés, 
de acuerdo a la Resolución N° 517-98-RUIGV. 

• Estudiante del Quinto Superior, acreditado con el Certificado de 
Estudios, emitido por la Universidad Inca Garcilaso de la Vega - 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas - VIII Ciclo. 

 DISTINCIONES:            
• Constancia de Prácticas Profesionales emitido por el estudio 

jurídico Washington Diaz Cama, donde certifica que he 
desempeñado todo tipo de menesteres a fines a mi carrera desde 
agosto del 2007 hasta diciembre del 2009, con un excelente 
comportamiento y desempeño.  

• Constancia de Alto Desempeño en la Corrección de la 
Reglamentación de los Procesos Disciplinarios de las 

Universidades encomendadas por la ONG (COMPETENCIAS) - 
emitido por la ONG X LOS ESTUDIANTES, de fecha 01 de junio 
del 2012. 

• Constancia por brindar en la Universidad Mayor de San Marcos 
asesoría en materia de defensa de los derechos de estudiantes 
en los procedimientos sancionadores – Emitido por la ONG X 
LOS ESTUDIANTES – 01 julio del 2012.   

• Diploma de reconocimiento en merito, emitido por la 
Universidad Inca Garcilaso de la Vega, por mi valiosa labor, 
servicio y aporte como miembro de la Asamblea Universitaria. 

• Constancia N° 544-OSA/FDyCP-2005, donde Certifica que he 
alcanzado el nivel de Quinto Superior en la Universidad Inca 
Garcilaso de la Vega. 



• Invitación distinguida para la VI Convención Latinoamericana de 
Derecho, por la Universidad Autónoma de Nuevo León y 
CEDDAL.    Constancia de EXCELENTE CONDUCTA, emitido 
por la I.E.P. “Sud América”,   

• Constancia de “NO HABER SIDO SENTENCIADO NI 
AMONESTADO POR MEDIDAS DISCIPLINARIAS, emitido por la 
Universidad Inca Garcilaso de la Vega”.   

• Feria de Ciencias y Tecnología, representando  a la  Escuela de 
Primaria “José Gálvez Barrenechea”   Nivel Primario - Callao - 
1er. Puesto -1997.   

• Feria de Ciencia y Tecnología, representando a la Escuela 
Primaria “José Galvéz Barrenechea”, Nivel Primario – Provincia  
Constitucional del Callao - 1er. Puesto, año 1998. 

• Feria de Ciencia y Tecnología, representando al Colegio Mixto 
Italiano  “Santa Margarita” Nivel Secundaria, 2do. Puesto  -  Año  
2001. 

• Colegio  Privado  “Sud. América”, Concurso de Matemática – Año  
2003,  1er. Puesto. 

 

III.ESTUDIOS ESPECIALIZADOS Y OTROS 
 

 UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA:  
• Poder Legislativo y el Tribunal Constitucional. 

• Teoría de la Prueba.                                                             

• Nulidad de la Cosa Juzgada Fraudulenta. 

• El Patrocinio del Interés Difuso. 
• Principios Procesales de la Nulidad. 

 

 COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA: 
• La Extradición Caso Fujimori. 

• Encuentro Interuniversitario para implementar el Plan 
Nacional de Derechos Humanos.     

• El Derecho de Familia en el Derecho Constitucional.     
 

 CAPITANÍA DE PUERTO DEL CALLAO:  
• Orientación para la Pesca  Artesanal. 
 

 TRUJILLO: 
• III Congreso Nacional de Ciencias Penales – Organizado por 

CEPAP. 
 

 LA PUNTA - CALLAO: 
• Diploma emitido por la Municipalidad Distrital de la Punta – 

Callao, sobre “Orientación de Pesca Artesanal”. 
 



 DIALOGO JURÍDICO Y EMPRESARIAL: 
• Seminario: “El Proceso Contencioso Administrativo en Materia 

Laboral y Previsional”. 
 

 LIBRERÍA Y EDICIONES JURÍDICAS: 
• Seminario: “La Detención y el Habeas Corpus en el Perú”. 

 

IV.CARGOS DESEMPEÑADOS 

 
 Asociación Civil Universidad Inca Garcilaso de la Vega  
• Representante de los Estudiantes ante la Asamblea 

Universitaria, desde el 01 de enero del 2006 hasta el 31 de 
diciembre del 2006. 
 

 Asociación de Pescadores  Artesanales de la Caleta de la 
Punta: 
• Delegado. 

 
 Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana - 
DRELM: 
• Administrativo de la Comisión de Infracciones y Sanciones para 

Instituciones Educativas Particulares. 
 

 MEGADI SAC., con RUC. N° 20605603492. 
• Asesor Legal. 
 

 GAHELA EIRL., con RUC. N° 20603659652. 
• Asesor Legal. 
 

 ONG - D X LOS ESTUDIANTES. 
• Secretario de Organización. 

 
V.IDIOMAS.- 

 
 Inglés, nivel intermedio. 
 Español, avanzado. 

 

VI.HABILIDADES PROFESIONALES 

 Experto en Derecho Civil, Constitucional, Administrativo, 
Mercantil y Penal. 

 Conocedor a la perfección de las dinámicas internas de los 
Juzgados. 



 Experiencia en la redacción y estudio de Demandas, así como de 
Remedios, Recursos Judiciales y Medidas Cautelares. 

 Experiencia en formulación de Reglamentos Administrativos.  
 Persona muy meticulosa capaz de sacar adelante una enorme 
carga de trabajo. 

 Buen compañero. 
 Capaz de desenvolverme con soltura en dos idiomas.  
 Capacidad de Aprendizaje continuado en redes sociales y 
programas de utilidad. 

 Nivel avanzado en bases de datos jurídicas. 

VII.TRABAJOS A DESEMPEÑAR 
 

 Análisis y evaluación de expedientes administrativos. 
 Asesor legal en todo tipo de procedimientos administrativos en 
general. 

 Redacción de Demandas y Escritos Judiciales, así como a nivel 
Fiscal y/o Policial.   

 Formulación de proyectos, informes y resoluciones 
administrativas. 

 Control y seguimiento administrativo. 
 Litigación oral en procesos judiciales. 
 Litigación oral en procesos administrativos. 
 Análisis de Procesos Administrativos Disciplinarios y/o 
Sancionadores. 
 

La persona o entidad interesada en mis servicios para mayor referencia, 
sírvase escribir a la siguiente dirección de correo electrónico 
durire@hotmail.com, renzoduranrios@gmail.com y durirede@yahoo.com 
o a mi domicilio en la Calle Domingo Orué 485 Dpto. “B”, Segundo Piso, 
Distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima o llamar a los 
Celulares, con números  914736928 (Claro) y 947175422 (Entel). 

Miraflores, 08 de octubre del 2020. 
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Psje.Pedro Labarthe 210 - Urb. Cueto Fernandini – Lima 39 
Teléfonos:   01-272-8452,  Telf Claro: 997-289-036 

email: acamarena@cip.org.pe 

www.solinfoperu.net 
                                                     

1 Perito Judicial-Forense REPEJ #30-00021-2017, #09-00017-2019, Consultor y Asesor, Software 

Pyme, Auditor de Sistemas, Ethical  Hacking, Investigación de Información, Innovación con 

base Tecnología, Prospectiva Estratégica. SOLUCIONES DE INFORMACION. 
 

 

SANTOS ALEJANDRO CAMARENA AMES. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realice labores de planificación, dirección, control, análisis y diseño de sistemas, asi 

como manejo y coordinación con el personal de desarrollo de sistemas. Administracion 

y Finanza. Auditoria de Sistemas, Peritaje Informatico. Conocimientos actualizados de 

Tecnologías de la Información, Sistemas Operativos, Bases de Datos Relacionales, 

Tecnología Web, Cloud Computing, software comercial de gestión de oficina, software 

aplicado a industrias (ERPs) y software para el desarrollo de sistemas. Habilidad para 

relacionarme a todo nivel, liderar grandes grupos de personas, conseguir sinergia 

mediante el trabajo en equipo, así como para diseñar e implementar proyectos y 

estrategias con el fin de lograr resultados óptimos deseados. Acostumbrado a trabajar 

bajo presión y dispuesto siempre a asumir nuevos retos, generar innovación con base 

tecnológica y responsabilidades. 

 

Trabajos profesionales para el Emprendimiento Competitivo de las Mipyme: desarrollo 

de planes de negocios, reformulación de procesos, coaching, clima laboral y 

emprendimiento competitivo. 

 

Conocimiento de Herramientas de Prospectiva Estratégica para generar escenarios 

futuribles a nivel país, continentales y globales. Auditoria de Sistemas, Peritaje 

informático de parte u oficio en general. Conocimientos del idioma inglés. 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
1977-1982 Universidad Nacional de Ingeniería – UNI 
  Ingeniero de Sistemas – Tercio Superior. 
 

Grado: Ingeniero de Sistemas a nombre de la Nación otorgado con fecha 28 de Agosto del 2,002 y expedida el 
Diploma para ser reconocido como tal, dado en Lima el 02 de Setiembre del 2002, Registrado a Fojas 247 del Tomo 
15 respectivo. Resolución Rectoral Nº 0985 de fecha 16 de Setiembre del 2,002, en concordancia con la Resolución 
Rectoral Nº 0188 de fecha  31 de enero del 2001, “Reglamento para el Otorgamiento de Grados Académicos y 
Títulos Profesionales”; al amparo del artículo 237º de la Universidad Nacional de Ingeniería. Estando a lo acordado 
por el Consejo Universitario en sesión ordinaria Nº 18 de fecha 28 de agosto del 2,002.  
 

Ingeniero de Sistemas (CIP 72381), con estudios superiores en la 

Facultad de Ingeniería Industrial y  Sistemas, de la Universidad 

Nacional de Ingeniería (UNI) 1977-1982. PGPE: Gestion de 

Empresas; Universidad ESAN. Maestria de Prospectiva Estrategica 

para en Desarrollo Nacional, en la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos (Dic 2012). Miembro del Centro de Peritaje del Colegio de 

Ingenieros del Perú – Consejo Departamental de Lima. Nómina de 

Peritos Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur – 

REPEJ # 30-00021-2017 (Revalidado 2019-2021). Nómina de Peritos 

Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Cañete – 2018-2020. 

Nómina de Peritos Judiciales de la Corte Superior de Justicia Lima 

Norte – 2019-2021 - REPEJ # 09-00017-2019. Experiencia de mas de 40 

años en Proyectos Informáticos tanto en Instituciones Públicas como 

en empresas de la actividad privada del sector construcción, 

comercial, industrial y bancario. Pericias Informaticas y Pericias 

Forenses como Perito REPEJ. Asesor Ad Hoc en el Ministerio Publico 

– Fiscalia de la Nacion. 
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Colegiado en el Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo Departamental de Lima 
Nro Reg CIP 072381 – Miembro de la Orden. Fecha 31 – 01 – 2003. 
 
 

2009 ESAN –  Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas. 
2011  SAP BUSINESS ONE, CENTRO SAP. Capacitación en Implementación del ERP Integrado para 

Pequeñas y Medianas Empresas. 
2012  Maestría en Prospectiva Estratégica para el Desarrollo Nacional. Universidad Nacional Mayor 

de SAN MARCOS. Tesis: “Prospectiva Estratégica para el desarrollo competitivo de las Mipymes 
del Perú al año 2040”. 

2013.  Ethical Hacking v8. – BS GRUPO 
2015.  PMBOK 5, Preparación para la Certificación Internacional PMP 

EXPERIENCIA 
1986-actual      SANTOS ALEJANDRO CAMARENA AMES – CONSULTOR INDEPENDIENTE 
  Dedicado de manera personal a la Consultoría de Sistemas & Gestión de Proyectos Informáticos. 

Gerente de Proyectos. (SOLUCIONES DE INFORMACION). 
Responsable de la Gerencia de Proyectos Informáticos, evaluando plazos, actividades, cumplimiento de metas y 
administrando personal dedicado a la elaboración de sistemas. Gestión en Administración y Finanzas. 
Asesor en empresas, relacionado a Emprendimiento Competitivo y Sostenido de la Mipymes. 
Trabajos profesionales y gerenciamiento e implantación de proyectos informáticos en las diversas empresas que se 
detallan a continuación: 
 
 Auditoria de Sistemas. 
 Desarrollo e implementación de Términos de Referencia en Tecnología de Información (TRD). 
 Peritaje Informático; de Parte y Oficio. 
 Evaluación de proyectos de desarrollo de software que están en etapa de construcción, se evalúa con la 

metodología y enfoque del PMI - revisión de los alcances. Se emite un informe con las conclusiones y 
recomendaciones de la gestión de riesgos con la finalidad de que la curva "S" recobre el nivel que 
corresponde y no entre a un riesgo y/o arbitraje. 

 Ethical Hacking: análisis de vulnerabilidad a nivel de software y hardware. A nivel de Cliente Servidor y 
Nube. Ubicar los puntos vulnerables y poner los “escudos” para minimizar los riesgos a posibles 
ataques Cibernéticos. 

 Desarrollo e implementación del Área Organización y Métodos. Organigrama actualizado, Funciones, 
Procedimientos, Procesos, Mapeo de Procesos, Políticas de toma de decisiones. 

 Gestión por Procesos y Planes de Negocios. 
 Desarrollo e Implementación de Software y Soluciones Empresariales a medida. 
 Evaluación y Selección de ERPs para empresas, según el Modelo del Negocio. 
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 Informe de evaluación de costos de Software usando herramientas propias y estándares como la 
Metodológica Norma ISO / IEC 9126 con el enfoque de: Funcionalidad, Confiabilidad, Facilidad de Uso, 
Eficiencia, Facilidad de mantenimiento y portabilidad. También usando un estándar internacional 
COCOMO - Constructive Cost Model - para evaluar software a nivel de códigos (líneas de código fuente) 
para evaluar el esfuerzo de programación en todos los componentes. 

 Estudios de Prospectiva Estratégica para el Desarrollo Competitivo Empresarial. 
 Planeamiento Estratégico. 
 Parques Industriales. 
 Talleres de Emprendimiento Competitivos, Clima laboral y Trabajo en Equipo. Coaching 
 Software para la Gestión y Administración de PYMES: Compras, Almacenes Ventas, Cuentas Corrientes 

por Pagar / Cobrar, Caja/Tesorería, Contabilidad, Planilla Empleados/Obreros y Producción. Para 
empresas comercializadoras, servicios y de Producción. 

 
02-2019 actual Pericia de Información de parte, Arbitraje seguido por SOED SAC - Ministerio de Salud (MINSA). 
02-2020 actual Director Gerente – GINNET SAC, GLOBAL INTERNATIONAL NET SAC  
 
12-2019 04.2020 Peritaje Informático  de parte: Análisis de llamadas históricas realizada. Donde se encuentran imputados los señores: José 

Antonio CAHUAS SERVALLI, Aldo Alonso VILLACORTA LORA, María Mercedes CHUMPITAZ NIETO, Camilo PEIRANO 
BLONDET, David Rolando GARCIA GUERRA y Fernando Alfredo NEGRON QUERZOLA , en el delito TRAFICO ILICITO DE 
DROGAS – Modalidad Agravada, donde el agraviado es el ESTADO PERUANO. CASO “POTA” - PRIMERA FISCALIA 
PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE TRAFICO ILICITO DE DROGAS DEL CALLAO – SEGUNDO 
DESPACHO – SGF 906015101-2017-51-0, Expediente 00672-2019-0-0701-JR-PE-06 

 
12-2019 02-2020 Pericia Informática Forense – Migraciones. Revisión del Log de 5 Servidores. Búsqueda de información en los Logs de los 

Servidores adquiridos de acuerdo  a las Bases de Contratación Directa Nº 010-2018-MIGRACIONES – “Adquisición de 
Componentes para Actualizar la Infraestructura Tecnológica de Migraciones“, emisión de un informe técnico de lo 
encontrado con respecto a las fechas en las que se concluyó la instalación y configuración de dichos equipos informáticos. 

  
10-2019 11-2019 Peritaje Informático Forense, Caso UNIBANCA. Sustracción del dinero en Cajero Automáticos – ATMs. Peritaje informático de 

parte: “CASO DE FRAUDE INFORMATICO EN UNIBANCA, DE FECHA 31.01.2018, DONDE SE ENCUENTRA IMPLICADO EL 
SR. MARCO ENRIQUE ESCOBAR CAMPOS, QUE LABORO EN UNIBANCA DESDE EL 2016 HASTA 2018 EN EL AREA DE 
SOPORTE TECNICO”. 

 
08-2019 11-2019 SERVICIO DE DESARROLLO DE SISTEMAS WEB. Servicio Profesional para EL DESARROLLO DE COMPLEMENTO DE LA 

COMUNIDAD MIDIS PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A GOBIERNOS SUBNACIONALES . Orden de Servicio Nº 000850, Exp 
SIAF Nº 00004628 de fecha 07/08/2019. Desarrollo seguido con los estándares  del MIDIS, teniendo como plataforma de 
desarrollo Visual Studio (net frameword 4.5 y C#) y SQL Server 2012. 

 
08-2019 08-2019 Peritaje de Audio, Sr. Caso Larry Aguilar Meza – DNI 08200783, Canal 4. Determinar si el Audio ha sido editado. 
 
06-2019 10-2019  Peritaje Informático Forense, Caso Jorge Quintana. Pericia Informática - Forense de parte al Backup extraída del contenido 

digital de la aplicación FaceBook. Al caso SGD Nº 506015505-2018-14-0. Formalizado mediante la DISPOSICION Nº 13-
0219-MP-FN-DFL-1ºFPCEDDFL-1ºDFI de fecha 16 de mayo del 2019, donde se advierte una conversación via chat de 
Facebook entre el imputado  Sr. Andrés León Delgado y el investigado Sr. Jorge Quintana García Godos. 

 
06-2019 06-2019 Servicios profesionales como Perito. Revisión de los resultados del Primer Examen del Centro de Estudios Preuniversitarios 

CEPU-2019-1. Campus Universitario. Informe validad por un Notario. 
 
04-2019 04-2019 Informe de Peritaje de Parte cuya demanda fue interpuesta  por el Sr. Fernando Guillermo de Pierola Romero, relacionado a la 

titularidad como socio en la Asociación Civil de Vivienda y Playa SOL Y MAR y de la propiedad sobre la casa de playa asignada a 
dicha condición de Socia seguida en contra de la Sociedad Conyugal conformada por el Sr. Francisco Saenz Raez y Sra. 
Enriqueta Gonzalez de Saenz. 

 
03-2019 04-2019 Peritaje de parte al caso de Arbitraje  seguido por Soed SAC contra el Ministerio de Salud – Minsa. ARBITRE Soluciones 

Arbitrales SRL. Pericia designada por el CIP – Consejo Nacional – Octubre del 2018. 
 
02-2019 04-2019 COFACA- Implementación de un Sistema Integrado de Gestión de negocios Pymes 
 
02-2019 actual Consultor asociado a COMPYMEP PERU Y COMPYMEP INTERNACIONAL. Relacionado al emprendimiento de las Micro, 

Pequeñas Empresas. Fortalecimiento el emprendimiento con base tecnológica auto sostenible. 
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01-2019 actual Nómina de Peritos Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte – Poder Judicial del Perú. REPEJ #09-00017-
2019. 

 
10-2018 11.2018 Peritaje Informático de parte de Información a las 3 computadoras que se usó para carga de datos de asociados: área contable y 

carga de información de pagos de asociados de la Cámara. Recuperación de Data eliminada. Designado por el CIP Consejo 
Nacional. Octubre 2018.  

 
10-2018 11.2018 Pericia Forense de Parte, caso INABIF. SERV.INVESTIGACION Y PERICIA FORENSE DIGITAL -HOGAR 

PILLCO POZO – HUANUCO.  EXP-033 E-009412 En convenio con la empresa Meinfo SAC. Orden de 
Servicio. 

 
10-2018 11.2018 Peritaje Informático a la Oficina de Infraestructura Penitenciaria de INPE. Pericia de Parte. Al Componente 2: “DESARROLLO DE 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS” DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO - INPE, 
DISTRITO DE MIRAFLORES. Orden de Servicio. 

 
08-2018 04.2020 Caso Latina – Ricardo Carrillo – Peritaje Informático de Parte. “Denuncia penal impuesta al Sr. Ricardo Alejandrino Carrillo 

Roman , por el delito de atentado a la integridad del Sistema Informático en agravio de la compañía LATINOAMERICANA 
DE RADIODIFUSION“, Denuncia Nº 999-2017 19ava FPPL. 

 
06-2018 actual Perito Judicial - Corte Superior de Justicia de Cañete – Perito Judicial – 2018.  
 
06-2018 actual Miembros de la Comisión de Peritos Judiciales – REPEJ - Centro de Peritaje del CDLima-CIP 

 
04-2018 05.2018 Consorcio Progreso – Asesoría Gerencial. Proyecto: Agua y Desagüe – Sedapal. Distrito San Juan de Lurigancho – 

Asentamiento Humano - Campoy. 
 
03-2018 05.2018 Consorcio Perú – Asesoría Gerencial. Proyecto: Descolmatacion del Rio Nepeña – Chimbote. Provincia del Santa – San Jacinto 

en sus 4 tramos. 
 
02-2018 03.2018 INTRALOT DEL PERU SAC – LA TINKA. Pericia Forense – Investigación Especializada. Orden de Servicio. 
 
01-2018 02.2018 TECNISEGUROS SAC  - Peritaje Informático de parte, Sr. Jose Rizo Patron, MBA INS. 
 
12-2017 01.2018 Grupo Tecnoserv – Agentes de Aduana. Asesor de Gerencia en Tecnología de Información. 
 
12-2017 12.2017 Consulting & Management SAC, perteneciente al grupo empresarial DELTRON – Peritaje Informático de parte al proyecto 

de PRONABEC – “adjudicación directa publica Nro 003-2015”. 
 
10-2017 10.2017 Capacitación en ADMIISTRACION DE BASE DE DATOS MYSQL – ISTP BETA COMPUTER. 
 
08-2017 12.2017 Compymep – Consultoría de Proyectos a nivel de organizaciones de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 
 
08-2017 actual Mundo Mype – Asesor en Tecnología de Información aplicado a las Micro, Pequeñas y Medianas empresas. Grupo dirigido por el 

profesor Eduardo Lastra Domínguez. 
 
06-2017 08.2017 SATEC – Peritaje Informático de parte. www.satecgroup.com 
 
04.2017 05.2017 TRIANON. Análisis de Vulnerabilidad de software en Nube. Consultoría especializada en seguridad de Información 
 
04-2017 05.2017 Caja Señor de LUREN - en liquidación – Consultoría especializada  en evaluación de Costos a nivel de mercado del Sistema 

Integrado SIFLUREN. Por encargo de la Super Intendencia de Banca y Seguros y AFP (SBS). 
 
03-2017  actual Perito Judicial – Corte Superior de Justicia de Lima Sur – Poder Judicial. REGISTRO DE PERITOS JUDICIALES REPEJ 

#30-00021-2017 – Valido en todas las Cortes a nivel nacional y Fiscalía de la Nación – Ministerio Publico.  Revalidado 
hasta el 31-12-2018 y ampliada hasta el 31/03/2019. 

 
03-2017 04.2017 Cymed Medical SAC  - Evaluación y Revisión del ERP desarrollado por COGIMA SAC. Peritaje Informático de parte. 
 
01-2017 01.2017 Capacitación en PROGRAMACION WEB EN PHP – Colegio de Ingenieros el Peru, Consejo Departamental de Lima 
 
01-2017. 12.2018 Presidente de la Comisión de Pymes – Colegio de Ingenieros del Perú - Consejo Departamental de Lima. 
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INFORMACION ADICIONALES 
 FECHA DE NACIMIENTO:   14 de Marzo de 1,958 
 LUGAR DE NACIMIENTO:   PROVINCIA DE JAUJA 

REGION JUNIN 
 

 DNI      08090499 
 
 

 LIBRETA MILITAR – EJERCITO PERUANO  21489265587 
  

 
 NRO PASAPORTE INTERNACIONAL  5830281 

 
 
 

 VISA – USA     017997 
 
 

 RUC      10080904997 
 
 

 COLEGIO DE INGENIEROS:   CIP No. 72381. 
 CENTRO DE PERITAJE DEL CIP   Miembro activo permanente. 

 
 

 NOMINA DE PERITOS JUDICIALES  REPEJ  #30-00021-2017 
#09-00017-2019 

 CASILLA ELECTRONICA del Sistema de Notificaciones Electrónicas del Poder Judicial: 77200 
 

 MINISTERIO PUBLICO – FISCALIA DE LA NACION ASESOR AD HOC 
 

 
 SOCIEDAD NACIONAL DE INDUSTRIAS (SNI):Nro. Socio:  0908-74 

 
 
 

 CAMARA DE COMERCIO DE LIMA – ASOCIADO 00048574.8 desde el 31 Julio del 2019 
 
 

 LINKEDIN – RED DE PROFESIONALES +30 K -  seguidores. 
 

 www.linkedin.com/in/-alejandro-camarena-ames-84045014 
 

 DIRECCIÓN DOMICILIO:    Psje. Pedro A. Labarthe No. 210, Urb. Cueto Fernandini – 
 LOS OLIVOS 
 
 
 
 
 

 TELEFONO DOMICILIO:    01-2728452 
 
 

 TELEFONO CELULAR:    997289036 
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COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LIMA

TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE ÉTICA

Ley Nº 24648

CONSTANCIA DISCIPLINARIA Nº 03-2020

El Tribunal Departamental de Ética, deja constancia mediante el

presente documento que el ING. CAMARENA AMES, SANTOS

ALEJANDRO CIP 72381, no registra sanción por faltas a la ética

profesional como miembro del CIP.

Se expide el presente documento a solicitud del interesado, para

su conocimiento y fines.

Lima, 23 de octubre de 2020

________________________________________
ING. CARLOS ANTONIO CASTELLANOS FRITSCHI

CIP 16033
Presidente del Tribunal Departamental de Ética

CIP-CDLIMA



CURRÍCULUM VITAE 
Datos Personales 

Nombres y Apellidos: Joselyn Milagros Guerrero Huamán 

Fecha de nacimiento: 20 de junio de 1996 

Lugar de nacimiento: Lima 

DNI: 76400979 

Dirección: Urb. Las praderas de Santa Anita, Mz. G1 Lt. 14 – Santa Anita 

Celular: 950542065 

Email: joss.guerrero@hotmail.com /guerrerohjossmila@gmail.com 

 

Formación Académica 

 

Bachiller en Derecho - UNIVERSIDAD SAN MARTÍN DE PORRES 

Instrucción y certificación de complemento: 

❖ Diplomado en Computación: Aplicaciones Jurídicas 

16 setiembre – 16 octubre 2019 

❖ Diplomado en Computación: Aplicaciones Jurídicas 

12 agosto – 11 setiembre 2019 

❖ Curso Derecho Laboral y Procesal Laboral – IDECON 

07 abril – 28 abril 2019 

❖ Computación e Informática – INSTITUTO IDES JEAN PIAGET 

01 marzo 2017 – 20 marzo 2018 

❖ Asistente de Planillas – Centro de Capacitación CAPEDU 

28 octubre – 25 noviembre de 2017 

Experiencia 

 

❖ Asistente Legal – Estudio Jurídico Pérez Valencia 

15 de marzo 2019 – 27 de noviembre 2020 

Responsable Abogada Enma Valencia Saman  

❖ Practicante en RR.HH. -Secretaria Técnica – SENCICO 

11 de enero 2019 – 11 de marzo 2019 

Responsable Lic. Segundo Chávez Figueroa 

❖ Practicante Legal – Estudio D’Azevedo & Asociados Abogados Consultores 

31 de noviembre 2018 – 04 de enero 2019  

Responsable Dr. Martin D’Azevedo Garcia 

❖ Voluntaria – Ministerio Público Fiscalía de la Nación 
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“5ta Fiscalía Provincial Penal”-Lima Este  

Marzo 2018 – 28 de noviembre 2018 

Responsable Fiscal Provincial Titular Raquel Misari Beizaga 

❖ Practicas Estudio Jurídico Rodas & Abogados  

Agosto 2016 – Noviembre 2016 

Responsable Abogado José Rodas 

❖ Practicas Centro de Conciliación Linor 

Mayo 2016 – Julio 2016 

Responsable Abogada Juana Ramos 

❖ Voluntaria – Curo Derecho Penal USMP 

Setiembre 2015 – octubre 2015 

Responsable Dra. Nancy Guzmán Ruiz 

❖ Voluntaria – Conferencias USMP 

Abril 2014 – Enero 2016 

Responsable Dr. Rafael Gertín Barturén  

 

Idiomas 

 

❖ Inglés (ICPNA) 

 Nivel: Básico  

❖ Italiano (Istituto Italiano di Cultura) 

Nivel: Intermedio  















 

 

 

ARNOLD ABRAHAM 

QUISPE VÁSQUEZ 

 
arnold_qv97@hotmail.com  

953 108 258 

1. DATOS PERSONALES: 

DNI : 77693728 

Edad : 23 

Estado Civil : Soltero 

Fecha De Nacimiento : 02 de septiembre de 1997  

Lugar De Nacimiento : Lima 

Dirección : MZ B LTE 18 PROG VIV STA PATRICIA S.M.P  

Celular : 953 – 108 – 258 

 

2. ESTUDIOS REALIZADOS: 
Secundaria Completa: Enrique Guzmán Y Valle 

    (2009-2014) 
 

Estudiante universitario (estudios truncos): Universidad Privada del Norte 

 INGENIERÍA CIVIL    (2016-2019) 

3. TRABAJOS REALIZADOS: 
 

 
GEDK    : Atención al Cliente 

TELECOMUNICACIONES  (01/2017 – 02/2017) 
 

 

I.E.P VIRGEN DE    Profesor de Matemáticas (Nivel Secundaria – Primaria) 
ASUNCIÓN : Profesor de Física y Química – Nivel Secundaria 

   (03/2017 – 07/2018) 

 

I.E.P ALEXANDER  : Profesor de Matemáticas (Nivel Secundaria) 
FLEMING     (03/2018 – 07/2018) 
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I.E.P CENTRO DE  :  Profesor de Matemáticas – Ciencia y Computación  
RECUPERACIÓN   (Nivel Primaria)  
PSICOPEDAGÓGICA   (08/2018 – Actualidad) 
SANTA BERNARDITA 

 

 

 

4. INFORMÁTICA: 
 

Microsoft Office a nivel usuario avanzado.  
Programas específicos: Word avanzado, Excel intermedio, AutoCAD nivel medio, Photoshop nivel 

básico. 
 
5. IDIOMAS: 

 

Español:   hablado alto. Escrito alto 
Inglés:   Hablado medio, Escrito medio.  

 

 

6. HABILIDAD: 
 

Trabajo en equipo y responsabilidad corporativa  

Organización personal 

Capaz de interactuar con cualquier persona para que se sienta segura de integrarse 

 

7. OTROS DATOS DE INTERÉS: 
Disponibilidad para viajar. Disponibilidad de trabajo inmediata 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



Señalo que cuando laboré en la empresa de GEDK 

TELECOMUNCACIONES, no me dieron los documentos (constancia) de 

haber laborado en el lugar en el año 2017 

- Las labores ejercidas eran la venta de chips y equipos (celulares), tanto 

en campo como en módulo. 

 

Actualmente me encuentro laborando como docente en el área de cómputo 

y matemáticas. Sin embargo, por las condiciones actuales, la Institución no 

ha podido otorgar la constancia de trabajo. 
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Miraflores, 09 de febrero del 2021. 

CARTA N°073-2020-CE-CAL. 

 

Doctor 

MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

Secretario General 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 

 

Atención :  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA. 

Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

Presente.- 

   

Con la circunspección del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Colegio de 

Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden1, en 

concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú de 19932; prescribiendo 

que, atendiendo a la necesidad fáctica del Proceso Electoral del Decano, Directivos y Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, así como del Miembro del Jurado Nacional de Elecciones 

– JNE, quien es elegido dentro de los agremiados, se señala que: 

 

1. Se Suspende los efectos de la remuneración de S/. 5,000.00 (cuatro mil y 00/100 Soles), al Asesor 

Legal del Comité Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - Dr. RENZO DEEMS DURAN 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. - 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993. -  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 
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RIOS (Locador); siendo que, el referido continuará percibiendo la suma de S/. 2.500.00 (dos mil 

quinientos y 00/100 Soles) mensuales, hasta el término de los procesos electorales. 

2. Se adecua el pedido de contratación del Ing. SANTOS ALEJANDRO CAMARENA AMES 

(Locador), quien es el Asesor Técnico e Informática del Comité Electoral del Ilustre Colegio de 

Abogados de Lima, el cual, tiene que tener una remuneración de de S/. 2.500.00 (dos mil quinientos y 

00/100 Soles) mensuales, a partir del mes de febrero del 2021, hasta el término de los procesos 

electorales.  

3. Se adecua el pedido de contratación de la Bachiller en Derecho - Sra. JOSELYN MILAGROS 

GUERRERO HUAMÁN, la cual, tendrá un sueldo de S/. 2,000.00 (dos mil y 00/100 Soles), a partir 

del mes de febrero del 2021, hasta el término de los procesos electorales, la misma que realiza la 

función de Secretaria Administrativa del Comité Electoral, teniendo la referida una relación laboral de 

dependencia con nuestra institución (Decreto Supremo N° 003-97-TR). 

4. Se adecua el pedido de contratación de la Contadora KATHERINE FIORELLA CHEVARRIA 

MENDOZA (Locadora), quien a partir del mes de febrero del 2021, tendrá una remuneración de               

S/ 2,500.00 (dos mil quinientos y 00/100 Soles), a hasta el término de los procesos electorales, realiza la 

función de Contadora del Comité Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

5. Se establezca un sueldo de S/. 2,000.00 (dos mil y 00/100 Soles), para el señor ARNOLD 

ABRAHAM QUISPE VÁSQUEZ - Asistente del Comité Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de 

Lima - CAL, a partir del mes de febrero del 2021, hasta el término de los procesos electorales. 

6. Se establezca el sueldo de S/. 2,000.00 (dos mil y 00/100 Soles), para el señor WILBER DEL 

ROSARIO GODOY HERNÁNDEZ - Técnico en Computo e Informática del Comité Electoral del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a partir del mes de febrero del 2021, hasta el término de 

los procesos electorales. 
 

Se establece que la contratación del personal, bajo las modalidades y sus 

remuneraciones, son una decisión del Colegiado Electoral; por ende, carece de efectos las 

observaciones que realice en forma heteróclita el Director de Economía - Sergio Oscar Collazo 

Román y/o la Junta Directiva, por cuanto contrario sensus se vulnerara la Autonomía 

Administrativa3 y la Autonomía Política4 del Comité Electoral del Ilustre Colegio de Abogados de 

Lima - CAL5, que desarrolla Hernández Martínez, en su trabajo “Autonomía de los órganos electorales”, 

en la Reforma Judicial: Revista Mexicana de Justicia, N° 1; más aún, si a la fecha no se ha rendido 

cuenta del Balance General al 31 de diciembre del 2019 (Contabilidad), de la Caja de Previsión Social 

del Abogado, la cual tiene como Conceptos el de: Otras Cuentas por Cobrar a Partes Relacionadas, con 

un monto de S/. 4,972,296.16 (cuatro millones novecientos setentaidos mil doscientos noventaiseis y 

                                                 
3 Autonomía Administrativa: que es la facultad del órgano electoral para establecer sus parámetros de organización interna. La misma que tiene que 

estar dotada de transparencia.  
4 Autonomía Política: el cual implica que el órgano electoral debe de ejercer su función sin sujeción a otro órgano y que las normas que rijan su 
existencia le reconozcan el carácter de máxima autoridad en la materia. Ella implica reconocer sobre sus miembros una garantía en su estatuto 

personal: como su selección justa e imparcial, su inamovilidad mientras dure su cargo, la prohibición de reducción y, en su caso, remoción. Lo que no 

implica el reconocimiento de su no responsabilidad, la cual debe de ceñirse a las garantías del debido proceso. Sin embargo, se reconoce que estos 
deben de contar con cierto tipo de inmunidades que les permita el pleno desempeño del cargo. 
5 “Autonomía de los órganos electorales”. En Reforma Judicial: Revista Mexicana de Justicia. N° 1, 2003, p. 84. 
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16/100 Soles) y Otras Cuentas por cobrar, con un monto de S/. 28,239.12 (veintiocho mil doscientos 

treinta y nueve y 12/100 Soles). 

 
Que, con respecto a las Dietas de los suscritos integrantes del Comité Electoral del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, prescribimos que, Suspendemos el aumento de las 
Dietas del Colegiado Electoral de S/. 5,000.00 (cuatro mil y 00/100 Soles) mensuales, siendo que,            
por corresponder a nuestro derecho este será partir del mes de febrero del 2021, el monto de              
S/. 2,000.00 (dos mil y 00/100 Soles) mensuales, hasta terminar los procesos electorales, dada la 
envergadura de los dos procesos electorales que estamos llevando a cabo (la elección del miembro del 
Jurado Nacional de Elecciones - JNE y de los representantes gremiales dentro de nuestra institución); 
máxime que, tiene que atenderse para esto a la Resolución N° 01, del Expediente N° 06278-2019-0-
1801-JR-DC-03, Cuaderno Cautelar, de fecha 18 de noviembre del 2020 y la Resolución N° 01, de 
fecha 21 de septiembre del 2020, del Expediente N° 06278-2019-65-1801-JR-DC-03, emitidos todos los 
Autos Cautelares, por el Tercer Juzgado Especializado en lo Constitucional de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, en donde se ordena nuestra Reincorporación. 

 
Se pone en autos, que el presente escrito, conjuntamente con sus anexos, se remitirá al 

despacho de la Presidencia de la Junta de Vigilancia del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, 
para los fines de ley. 

 
Hacemos propicia la oportunidad para renovarle los sentimientos de nuestra alta estima 

personal, deseándole los mejores parabienes para usted y su familia. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 
ANEXOS.- 

 Los Currículos Vitae documentados de los locadores y los trabajadores. 
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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°090-2021-CE-CAL. 

Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. – 

 
Atención:          MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

Secretario General 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA. 
Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

  

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

   

https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 
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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

   

  NESTOR WALQUI HINJOSA 

  Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/
https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:renzodeemsduranrios20@gmail.com
mailto:durire@hotmail.com
mailto:durirede@yahoo.com
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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°091-2021-CE-CAL. 
Doctor 

MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

Secretario General 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 

 

 

Atención :  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA. 

Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

  

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  NESTOR WALQUI HINJOSA 

  Directora de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/
https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/
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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

   

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:renzodeemsduranrios20@gmail.com
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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°092-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA. 
Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

  

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  NESTOR WALQUI HINOJOSA 

  Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

https://www.cal.org.pe/v1/secretaria-general/
https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/
https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/
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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°093-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

 

Atención :  MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

  Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

  Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

  

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  NESTOR WALQUI HINJOSA 

  Directora de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

https://www.cal.org.pe/v1/secretaria-general/
https://www.cal.org.pe/v1/decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/
https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

  Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

1 Mercedes Asunción Velazco 987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/
mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Castillo. 

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:renzodeemsduranrios20@gmail.com
mailto:durire@hotmail.com
mailto:durirede@yahoo.com


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°094-2021-CE-CAL. 
Doctor(a). 

MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

   Secretario General  

   Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

   MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

   Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

   ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

   PEDRO PATRÓN BEDOYA 

   Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

   SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

   Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

   SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

   Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

   ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

   Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

  

   VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

   Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

   PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

   Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

   NESTOR WALQUI HINOJOSA 

   Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

https://www.cal.org.pe/v1/secretaria-general/
https://www.cal.org.pe/v1/decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/
https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

    

   GLADYS LLANO GUILLÉN 

   Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

   VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

   Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

   LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

   Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:renzodeemsduranrios20@gmail.com
mailto:durire@hotmail.com
mailto:durirede@yahoo.com


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°095-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

PEDRO PATRÓN BEDOYA 

Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

  Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

  Jefe (e) de RR.HH. 

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

  

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  NESTOR WALQUI HINOJOSA 

  Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/secretaria-general/
https://www.cal.org.pe/v1/decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/
https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

 

   

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:renzodeemsduranrios20@gmail.com
mailto:durire@hotmail.com
mailto:durirede@yahoo.com


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°096-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

  Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

  Jefe (e) de RR.HH. 

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

  

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  NESTOR WALQUI HINOJOSA 

  Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

https://www.cal.org.pe/v1/economia/
https://www.cal.org.pe/v1/secretaria-general/
https://www.cal.org.pe/v1/decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/
https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

   

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:renzodeemsduranrios20@gmail.com
mailto:durire@hotmail.com
mailto:durirede@yahoo.com


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°097-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

  Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

  Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

  

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  NESTOR WALQUI HINOJOSA 

  Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/secretaria-general/
https://www.cal.org.pe/v1/decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/
https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:renzodeemsduranrios20@gmail.com
mailto:durire@hotmail.com
mailto:durirede@yahoo.com


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°098-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

  

 

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

  Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

  Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  NESTOR WALQUI HINOJOSA 

  Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/secretaria-general/
https://www.cal.org.pe/v1/decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/
https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

   

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:renzodeemsduranrios20@gmail.com
mailto:durire@hotmail.com
mailto:durirede@yahoo.com


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°099-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

  Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

  Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  NESTOR WALQUI HINOJOSA 

  Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/secretaria-general/
https://www.cal.org.pe/v1/decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/
https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:renzodeemsduranrios20@gmail.com
mailto:durire@hotmail.com
mailto:durirede@yahoo.com


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°100-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

  Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

  Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  NESTOR WALQUI HINOJOSA 

  Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/
https://www.cal.org.pe/v1/secretaria-general/
https://www.cal.org.pe/v1/decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:renzodeemsduranrios20@gmail.com
mailto:durire@hotmail.com
mailto:durirede@yahoo.com


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°101-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

NESTOR WALQUI HINOJOSA  
Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

  Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

  Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/
https://www.cal.org.pe/v1/secretaria-general/
https://www.cal.org.pe/v1/decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 

   Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:renzodeemsduranrios20@gmail.com
mailto:durire@hotmail.com
mailto:durirede@yahoo.com


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°102-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

GERSON BECERRA  TELLO 

Directora de Bienestar Social 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

  Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

  Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/secretaria-general/
https://www.cal.org.pe/v1/decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

   

   NESTOR WALQUI HINOJOSA  
   Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 

   Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

 
 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
mailto:renzodeemsduranrios20@gmail.com
mailto:durire@hotmail.com
mailto:durirede@yahoo.com


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°103-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

  Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

  Jefe (e) de RR.HH. 

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/
https://www.cal.org.pe/v1/secretaria-general/
https://www.cal.org.pe/v1/decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/vice-decanato/
https://www.cal.org.pe/v1/economia/
http://www.calacademica.org/
https://www.cal.org.pe/v1/comisiones-y-consultas/
https://www.cal.org.pe/v1/etica-profesional/
https://www.cal.org.pe/v1/defensa-gremial/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

   

  NESTOR WALQUI HINJOSA  
  Directora de Comunicaciones e Informática Jurídica 

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

  Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/
https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/derechos-humanos/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 

 
  

 

 

 

 

 

 

mailto:Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com
mailto:nancymirada@hotmail.com
mailto:abogadomunicipal50@gmail.com
mailto:renzoduranrios@gmail.com
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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°104-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

  Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

  Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 
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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

  NESTOR WALQUI HINJOSA 

  Directora de Comunicaciones e Informática Jurídica 

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

  Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 

https://www.cal.org.pe/v1/comunicaciones-e-informatica-juridica/
https://www.cal.org.pe/v1/bienestar-social/
https://www.cal.org.pe/v1/biblioteca/
https://www.cal.org.pe/v1/extension-social/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia". 

 

  

 

 

 

 

Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 
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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

Miraflores, 09 de febrero del 2021 

CARTA N°105-2021-CE-CAL. 
Doctor(a) 

BETSY  FILOMENA VALDIVIA ZEVALLOS 

Directora de Biblioteca y Centro de Documentación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

Atención :   MARCO ANTONIO ULLOA REYNA 

  Secretario General  

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARÍA ELENA PORTOCARRERO ZAMORA 

  Decana 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  ERICKA AURORA OLIVA MUÑOZ 

Presidenta de la Junta de Vigilancia 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  MARCELA TRUEL FERNANDEZ-DAVILA. 

  Jefe (e) de RR.HH. 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  PEDRO PATRÓN BEDOYA 

  Vice - Decano 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO OSCAR COLLAZOS ROMÁN 

  Director de Economía 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  SERGIO ÁNGEL CÓRDOVA CENA 

  Director Académico y de Promoción Cultural 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  

  ALBERTO BALLADARES RAMIREZ 

  Director de Comisiones y Consultas 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

   

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director(e) de Ética Profesional 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

  PERÚ LUZMERIDA INGA ZAPATA 

  Directora de Defensa Gremial 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  
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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

  NESTOR WALQUI HINOJOSA 

  Director de Comunicaciones e Informática Jurídica 

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 

 

  GLADYS LLANO GUILLÉN 

  Directora de Bienestar Social 

  Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

   

   LISETH MARINA MELCHOR INFANTES 

   Directora de Derechos Humanos 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

  VÍCTOR MANUEL YAMUNAQUÉ GÓMEZ 

  Director de Extensión Social y Participación 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

  Señores 

Coordinadora de Delegados 

Del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.  

 

 

Asunto :  Solicita el Colegiado Electoral ser participe del Pleno de Delegados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de 

febrero del 2021, a las 07:00 p.m. 

 

Presente. – 

 

Con la deferencia del caso, mediante el presente nos dirigimos a usted para 

saludarlo y en atención a la función que desempeñamos como Comité Electoral del Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49° del Estatuto de la Orden
1
, 

modificado por la Reforma Estatutaria, aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, del 06 de 

julio del 2013, en concordancia con el artículo 2°, inciso 20 de la Constitución Política del Perú
2
; 

siendo que, la finalidad de la presente. 

 

Por ende, solicitamos como Colegiado Electoral ser participe del Pleno de 

Delegados del Ilustre Colegio de Abogados de Lima - CAL, a llevarse a cabo el 12 de febrero del 

2021, a las 07:00 p.m., siendo que, para este menester tienen que remitirnos el enlace, vía zoom, 

Google Meet, Skype, entre otros, que utilicen los dignos delegados, tenido presente los siguientes 

datos: 
 

N° Nombres y Apellidos. Celular Correos Electrónicos 

                                                 
1 Artículo 49° del Estatuto del Ilustre Colegio de Abogados de Lima.- 
Es un órgano autónomo y está conformado por tres miembros titulares y tres suplentes elegidos por un período de dos años, sin reelección inmediata 

en el mismo o en ningún otro estamento. Está compuesto por un Presidente, un Secretario y un Vocal, su conformación se determinará respetándose la 

prelación de los votos obtenidos respectivamente. 
2 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú de 1993.-  

Toda persona tiene derecho:  

(…)  
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. 
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Colegio de Abogados de Lima. 
Comité Electoral. 

1 Mercedes Asunción Velazco 

Castillo. 

987573147 Mercedesvelazcocastillo1948@gmail.com  

2 Nancy Mary Mirada Solis. 996684512 nancymirada@hotmail.com  

3 Rufino Alejandro Navarro 

Morales. 

948602467 abogadomunicipal50@gmail.com  

4 Renzo Deems Duran Rios. 914736928 renzoduranrios@gmail.com  

renzodeemsduranrios20@gmail.com  

durire@hotmail.com  

durirede@yahoo.com  

 

Maxime que, para dicho Plenario, es de necesidad para nuestro Colegiado 

tener presente la presencia de nuestro Asesor Legal y la Junta de Vigilancia; por ende, se requiere 

contar con su presencia en dicha reunión. 

 

Aprovechamos la oportunidad para renovarle nuestro respeto y consideración, 

deseándoles los mejores parabienes para su persona. 

 

Atentamente, 
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